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·¡ · RECIBH)O 

COOR::)lf\:ACJÓ�-l DE OPERAC!ÓN 1 
PARQUES Y JARDINES · 

SERGIO IVAN VALDEZ YAÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 

. ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 1 

Eliminado el domicilio 

Dictamen 1106 

1 • 

Eliminado el domicilio Eliminado el domicilio 

En fecha 08 de mayo de 2024, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conseriación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio' señalado en la solicitud de referencia, con el propósíto. de realizar el 
reconocimiento del sitio; la inspección ocular y el levantamiento : de la información pertinente. 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

Con fecha 08 de mayo de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Direcctón de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretar] a del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométrlcas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto. apego 
a lo prevlsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a. la Tierra en �I Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental-para el Distrito Federal NADF-001-RNAT:. 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos . 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la 1� 

Ciudad �e México, de conformidad con la siguiente descripción: (se adjunta copia di/ 1 // dictamen 1106) · ·· ·:, ?· . 1/ . 
1 

/ 
• 

/ . 

P ,á g ¡ · n la 1 1 4 

l. 

11. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de ·1a· Ciudad de 
México, la Ley Orqánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley � 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por .·,. el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica 
aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre 
de 2022, en que la Dfrección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada 
ante la Secretaria' de Administración y Finanzas como parte de la estructura· de la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. - 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 08 de 
mayo de 2024, a la que · · 1 • d D d d r ·t 1 1 ·, d 18 árboles, se localizan en 

·-- ""-----···--. __ ,., __ �----- .. --·-- ------------·---------- -------.------ 
: t.: •::.! - .. _ ·;••.�• �•:'"�.--;_.� .�-· - ·- - .:1:: ':" ,,.'; ,- .,.;f.�:.��.• ·-� .. ·.�-:·r ... ! .:, .. 4 ... .: '!' .. , . --�\,.:,-�� ::�=::� ·-·'-·-4 ; - '.�_= , : ·-� � .--r--J..J r; '::..i::: i... \,:..:,¿· .. �� .. �"r.-..:..:.l �-,rll; . ..2r��•�•- �--,�·-•- :-,. ... -. ... _ ,- ._,,'- ·" •. 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

. . 

2GQ4 
ipe Carril/e 

� :'.,�fI�- 
. 

UBICACION 
Vía Publica 

ALCALDIAÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. DIRECCION DE 
PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIÓ AMBIENTE. 

SOLICITANTE:. 
FECHA:- 

DIRECCIÓN 

- .. - 
Dll'.'.TAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

IDI!II···· 
IIIErm1lll •• 

Eliminado el dormcrho DICTAMEN 
NO . 1106/2021 

ra 
Árbol 

...... 
con algunas ramas <ll o o :::, "' o o e: e "' proyectadas hacia el inmueble e e: o '? ::, ·5, ,, o- 7 45 6 ., ., N 

O> algunas ramas muertas y leve e: ::, ::, cv o e: e: o co co N Q. 
inclinación hacia la vlvienda 

ra z z CD 
de alrededor de 5º. 

o = "' e 
E 
w 

. <( <J) o o >- <J) z > a:: <J) <J) UJ ,::, UJ 
� f- UJ <( o (J) z :;,: o z E o z w o E a:: o f- UJ Q -o ...J o z o ::; 

<( E o E ::, 'º � 'úi w (J) o z z o u o u ü ü " a:: f- !:! � o w ...J w w <( 
. a:: <( u o � � ü 

z ur � <( ::, Q. f- Q. o w :s; ...J a:: Q a:: u f- <( w o ::, z ¡;: ,z o w <( <( z co o iii ...J Q :;; a:: z w <( ::s. u co (J) u.. 1- > w o <( ....: o 1- o (!) f- z a:: � a:: -� a:: :;,: 
:;,: ::, 

i5 (J) u o w <( w w o w w (J) 1- 1- 1- (J) o z 
Q. w o � co u X a:: o w 
UJ Q. a:: 

ra Árbol con tallo codorniaanta, ...... 
corteza incluida, aig_unas <ll o o :::, "' o o o e: e "' ramas bajas, se aprecian 2 e e: 

M ::, . ::, o- 9 38 9 ., ., ')' 'C 
proyectadas hada· el 

::, ::, o O> O> o ramas e: co co "' N e: e Q. inmueble, algunas .rarnas 
ra z z co 

proyectadas hacia el �".ºYº vehiculár. 

-§ 
� 
�� ra 

Árbol con algunas ramas �.Q ...... 
:;,: � <ll 

"' o o o bajas, ramas muertas, se 3 ::s e: e o o e e: "' aprecian a"' o- 9 57 10 ., (1) ')' '? ::, ::, ,, ramas proyectadas zº ::, :::, o O> C) o e: co co (!) 
N e: e: Q. hacia el inmueble, ·. tallo �·@ ra z .z co codominante y corteza e:§ incluida. <( , . .., 

Cs:lc C'-�::�:i� sn\!, t:::.q. CeHe 1Dl C-:;�. Tolteca, A!c.oldis Alvaro Obregó:i, C.P. Oi 1- :ud�d da M&xico 1 

• J2.]Sfcn:>: 55 527D G"/00 oficin�.&icaldi=t�aao.cdmx.gob.i· . · · 
,):;�;;-g;}�};i'i�ifJ7¡�}�:�tlWi�t(V,f���%:1il�'.�]]�}l���Bd��1\\����\�t�ItT/�y.-�t-::-::, ::,• 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ALVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

. 2824 
· Felipe Carrillc PUERTO 

1106/2024 

Vla Publica 
UBICACION 

DICTAMEN' 
NO. 

o 
§ Árbol con raíces reprimidas y 
gi se aprecia daño en banqueta, 
2 se recomienda su reparación. 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. DIRECCION DE 
PRESERVACION YCONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE. 

o o e: e: 
::, ::, 
Ol Ol e: e: z z 

o e: ., 
::, ca 

"' e: ., 
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ID 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

6 8 40 

'FECHA: 

DIRECCIÓN 

SOLICITANTE: 

·m 
"§ 

"' "' ::, ... . s; QJ 

"' o o o >< ::;¡ e: e o o e: e: "' Árbol con i.amas proyectadas 
� "' ::, ::, .,, 4 O" 6 40 5 " Q) 

� ¿, Ol Ol !f ::, ::, o 
hacia el inmueble y chupones. 

e en ca N e .5 a. .a "' z z z a:i (/) w o:: u, 

. ·05 
• : 't) 

: "" ::, 

"' "' . ::, .., 
·� QJ ro o o o 

Árbol algunas 
::;¡ e: e o o e: e: ro con ramas 5 � 5 38 6 Q) Q) N "' ::, ::, .,, 

largas y bajas, se aprecia 
O" 

' Ol "' o !f e ::, ::, el:, o e: e: ID ca N z z a. inclinación de alrededor de s•. 
a "' z a:i (/) w o:: u, 

"' Árbol con raíces reprimidas, 
... 

algunas ramas bajas y ramas 
QJ 

"' o o o ::;¡ o e: e ro e: e: o "' ::, ::, .,, muertas, se aprecian daños 
6 O" 8 52 9 Q) Q) ')! ¿, Ol Ol ::, ::, o en banqueta se 

e: CD e: e: recomienda 
ID ID N z z a. "' su reparación y algunas 

a:i 

ramas largas. 
\ 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO� 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

'"L. 2G24 
- ,; Felipe Caml!G 
, ' .. PUERTO 

...,���""""' 

1106/2024 

Árbol con algunas ramas 
muertas y ramas proyectadas 
hacia el inmueble, se aprecian 
hendas compartimentadas y 
se encuentra a 20 cm del 
muro. 

Vía Publica. 
UBICACION 

DICTAMEN 
NO. 

., 
,:, 

-O 
Q. 

ALCALOIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, DIRECCION DE 
PR'éSERVACION'Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE. ': . 

o o e: e: ::, ::, 
01 01 e: e: z z 

o 
M o 
N 

o 
� 
<O 

g 
" ::, 

CD 

"' e: 
" ::, 

CD 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

8 38 

: .:- 

;',:� .. 
(1l ..... 
(l) 

"' o o o 
Árbol cuyo requerimiento es la ::i e: e: o o e: e: ., 

O" 8 35 6 a, a, � M :, ::, ,:, ::, :, o "' "' o poda de liberación de· la e: CD CD (O 
N e: e a.. fachada. (1l z z ce 

(1l ,. ..... 
' (l) 

"' o o o 
Árbol algunas ::i e: e: o o e: e: "' con �mas O" 8 37 6 (1) (1) � M :, ::, ,:, 
proyectadas hacia el inmueble o 01 "' o e :, ::, 

"' e: e: (1l CD CD N z z a.. y leve inclinación de 1 Oº· ... co 

(1l ..... 
(l) 
::i 
O" 7 
e 
(1l 
ce 

FECHA: 

DIRECCIÓN 

:g 
"§ 
� (1l 

Árbol algunas .s ..... 
con ramas (l) 

"' o o o 
proyectadas hacia el inmueble 

)( ::i e: e o o e: e: ., 8 l'2 '7 ::, ::, ,:, O" 11 49 9 "' (1) 

� 01 01 y hacia el arroyo vehicuíar; se I!:: e ::, ::, o e: e: o o CD CD N z z a.. aprecian algunas ramas con (1l z ce 
exceso de peso. <F) w o:: 

LL 

"' -� 
-� 
(1) 
.Q 
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� "" <F) 
::, 
o u: 

�- 
"§ 
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-� 
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I!:: o z 
<F) 
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LL 
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"' :::, . s 
" 11 l'2 
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<F) w o:: 
LL 

SOUCIT ANTE: 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

·ir 2824 
•.'�t Felipe Carriflc 

'x PUERTO ' r·-,,,c..� .... 

1106/2024 
DICTAMEN 

NO. 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. DIRECCION DE 
PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE. 

Reporte externo UBIC.A.CION ------1-----.,.,...---,---,------l 
Vía Publica 

FOLIO: 
DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

�' 
Eliminado el domicrho 

FECHA: 

DIRECCIÓN 

SOLICITANTE: 

·� 
� 
J::: ::, 

!'l ro .., .,¡ (IJ 

"' o o o 
Árbol largas 

)( :::, e: e: o o e: e: "' con- ramas y � 
'? :, :, "C 

12 o- 8 42 7 ., ., ')I O) O) o algunas ramas proyectadas � :, :, 
<O o e e e <D <D N z z a. hacia la cerca de la escuela. 

ro z a:¡ (/) w o: u.. 

� 
J::: ::, 

"' ro . - ::, .., .,¡ QJ 

"' o o o 
Árbol largas 

¡¡¡ :::, e e: o o e: e "' con, ramas y 
13 o- 9 48 8 ., Q) ')l M ::, :, "C 

algunas ramas proyectadas 
� ::, :, ¿, O) O) o e <D ID <O 

N e: e a. o ro z z hacia la cerca de la escuela. z a:¡ 
(/) w o: u.. 

� 
"§ 

ro 
Árbol en buen 

.., 
estado, solo 

(IJ 
o o o :::, "' o o e e e requiere la, reparación de la 

e e: o M :, :, ::, 
14 o- 11 50 10 ., 

Q) 

� ¿, O) O) O) fachada y la barda de piedra e :, :, 
e .E e <D ID N z volcánica costado del 

ro z z a un a:¡ 
árbol. 

,· 
t· 

ro .., 
(IJ 

"' o o o 
Árbol 

:::, e e o o e e "' con ramas largas y 
15 o- 8 38 9 ., 

Q) ')l M :, :, "C algunas :, :, ¿, O) O) o ramas proyectadas e <O e .E <D ID N z a. 
hacia la cerca de la escuela. 

ro z a:¡ 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Atiada 

UBICACION 
· Vía Publica 

ALCALDIAÁLVARO OSREGON 
OIRECCION GENERAL DE SERVIDOS URBANOS. DIRECCION DE 
PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE. 

1106/2024 
DICTAMEN 

NO. 
Eliminado el dormc.tro 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

- .. - -FECHA: 

DIRECCIÓN 

SOLICITANTE: 

1 
"' ,:! 

-� 
16 � 

!a; o z 
(f) w 
D:'. u.. 

� -<: :, 

� .,, 
>< 

17 � 
� o z 
(f) w 
a: u.. 

ID 

o = "' e 

� 
w 

Árbol con ramas muertas, 
re 

desmoches. Ramas largas, se 
...... 

o o 
(lJ 

"' o g. e e "' aprecia poda de liberación de 
::l e e o ::, :, "O 

cableado en L mayor al 25% 
o- 8 46 8 "' a, ')' 6 O> e, o :, ::, 

e C: CD CD <D 
C\I z .5 Q. hecha ya hace tiempo -Y. se 

re z co 
aprecia daño en banqueta se 
recomienda su reparación. 

re 

Árbol 
...... 

o o con ramas muertas . 
(lJ 

"' o o e e "' 
::l e e: o '? :, :, "O desmoches y ramas largas 
o- 7 38 8 <O a, ')' O> O> o :, :, o e e proyectadas sobre el arroyo 
e: CD (IJ <D C\I z ·z Q. re 

vehicular. co 

re 

Árbol 
...... 

o o con ramas muertas, 
(lJ 

"' o o e: e "' y ramas :_1a,gas 
::l e: e o '? :, ::, "O desmoches 

18 o- 6 35 8 "' a, ')' O> O> o 
sobre el arroyo 

:, :, 
<D o e .5 Q. proyectadas 

C: (IJ (IJ C\I z re z vehicular. co 

LEY AMBIENTAL Df; PROTECCIÓN LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL: ARTÍCULO _11� NORMA AMBIENTAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-2015, numerales, 6.,6.3.1.1., 6.3.1.2., 6.3.1.7., 6.3.3.,_6.3.3.2., 6.3.4., 
6.3.5., 6.3.5.1 7., 7.1., 7.4., 7.4.1., 7.4.1.1. y demás aplicables para la ejecución de lo antes mencionado. El presente dictamen se emite de acuerdo con mi leal saber y entender. 

REVISÓ 
��-� 

Biol. Liliana Gutiérrez Franco. . _ 
Dictaminador de Arbolado Urbano de Acuerdo 

a la Norma Ambiental para la'Ciudad de Méxl'i:o- 
Federal NADF-001-RNAT-2015 

· No. De Acreditación 376 

Diego-jféirrásco Zamora 
,/ 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alca [día Aliada d2824 Felipe cerrílic 

�- ,PUERTO 
,-•- i\._��� �:.::/:� 

Vía Publica 
UBICACION 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECC!ON GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. DIRECCION DE 
PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEOfO AMBIE0NTE. 

1106/2024 
DICTAMEN 

NO. 

�-� .. 
� t t 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

Enmmaoo el dorrucu¡o 

FECHA: 

DIRECCIÓN 

SOLICITANTE: 

Archivo fo · · 

.:�� 
t�:� .. 

. ,J 
·-��"- . 

� '°'R:�i 
';.e··- �t 
f e '"-11 

�� � m �" ; j,�-�' •;(Qt'.', -�·:<ii; 
�l .. <-: :'!ir., tlt,···J�� _f.., $.�.: 
-� '. ·: � .J!:{._J;t,';,t";';:t;:¿. 

Arbol 1 ara poda 

/" --- .. �� � �,.,,,� -�' 
Arbol 2 para poda 

'�l'' : ---f :: 
� .. 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO ÁLVARO. 1 

OBREGON ·· 
.. Tu Alcaldía Aliada 

2824 
ipe Carrillc UERTO 

-;.;'�-�, 

1106/2024 

UBICACION 

DICTAMEN 
NO. 

ALCALOIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. DJRECCION DE 
PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE, 

Reporte externo 
----+---_- .. -,-V� ía-=P-u,-b� lica-----, 

FOLIO: 
o 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

d 1202 8d ' ' �- 

Ehnnnado el dcnucrtro 
DIRECCIÓN 

SOLICITANTE: 
FECHA: 

Arbol 4 para poda 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD oe MÉXICO 

ALVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 428�4 lipe CarrilJG 

PU1:RTO 
--� _¡--;· .. :.:···-· 

Vía Publica 
UBICACION 

ALCALDIA ÁLVARO O�REGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVlC!OS URBANOS. DIRECCION DE 
PRESERVACJON Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE. 

1 

1106/2024 
DICTAMEN 

NO. 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

Eliminado el donucrho 

FECHA: 

DIRECCIÓN 

SOLICITANTE: 

r o 5 ara !)O a 
�,.. 

1 . . 
1: -�,,.;: .·: -;;_.,.,� 

Arbol 6 para poda 

Archivo fotográfico 
.·.• . � :<' ,,,. 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

2GQ4 
ipe CarrillG 

·. t�]J,,� 
<'.· 

UBICACION 
Vía Publica 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
O!RECC!ON GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. DIRECCION DE 
PRESERVACION V CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE. 

1106/2024 
DICTAMEN 

NO .. 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

Eurnmado el dorrucu¡o 

FECHA: 

DIRECCIÓN 

SOLICITANTE: 

' j 

i 

Arbol 8 para poda 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 428-24 

lipe Co1·ril/, PUERTO 
,- �::.:-,,-:::. �;- 

Vía Publica 
UBICACION 

1106/2024 
DICTAMEN, 

NO. 

ALCALDIAÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. DlRECC!ON DE 
PRESERVACION Y CONSEiWAC!ON DEL MEDIO AMBIENTE. DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

Eliminado el oonucu¡o 

FECHA: 

DIRECCIÓN 

SOLICITANTE: 

· Archivo fotggráfico 

ª"· .< 

Arbol 1 O para po a 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 1 

�- 2824· 
, "-./ Felipe carrill« 

. , PUERTO 
\ 't,._ ;.'.;:.....:."·� .. 

Eliminado el cormcuro 

Arbol 12 para poda 

1106/2024 

Vía Publica 
UBICACION 

DICTAMEN 
NO . 

AL<:ALDIA ÁLVARO OBREGON 
OIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, OIRECCION DE 
PRESERVACIÓN Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE. -- -- .. 

lmm1.:.'li' 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO . - . . . . . . 

. ... - ...... 
: . ... _ ._. _, .. ,. _Arbol 11 !�� :· . 

FECHA: 

DIRECCIÓN 

SOLICITANTE: 

C: '.'.: q::·:2t:io Sf[-.l, f$Q: Ca'ls ·10, Col. Tclteca, A!�tcHa Aivar1:J Obregón, C.P. 0·1 i50, Ciudad d,:; f.�éxlx 
Teléfcno: 55 5275 570◊ ofíci1ta.alcaldi-a'.9aao.cdmx.gcb.mx _ /:-::\:{-�-r���1ift�1j�zi�����*\�Jtü�����;_���\t��::r���1:t�1t?��\fü.��iir11��-'\\\���:� :\;t?:� -:,�-'1-��}-:. - ��-·: .. - 
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ALCAlOiA ÁLV.;\ROOe.RfGON 
OJRE<-CIONGEt::-E:R-\1. Df$ER�100S URe..i.N<>S 
.Ol�e:a:1ór-J DE' PRE"S"tRVAC.1ÓK Y C9NSH�'.',\C10r-; 
DEL MEDlOAt.•·e1E'I\TE 

l.· Se dictaminó procedente la poda de 16 (dieciseis) árboles de las especies: (12) 
_FRESNO/Fraxinus uhdei, (1) ALAMO TEMBLON/Popu/us tremuloides, (2) FICUS/Ficus 
'benjsmíne y 1 .. JACARANDA/Jaca anda mimosttotts: ue se yerguen en Zurbarán # 48 es ·. 

esta 
Akaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo 
�establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal) así como la Norma 
Ambiental para el Dlstrlto Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento 
de. requisitos y. e�pecificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de 
poda, derribo, tra·splante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. · 

11. Derivado de lo anterior y con, fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 
71 fracción XI y 7¡5 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 
fracción IV, 10 fracción IV, -118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Di�trito Federal, 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud; del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la qirección de 

. Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial 
�e la Ciudad de· México· la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO ... Se le AUTORIZA a _la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su pr�gr_amación la poda de 16 (dieciseis) árboles de las especies: (12) FRESNO/Fraxinus 
uhaet, (1) ALAMO TEMBLON/Popu/us tremuloides, (2) FICUS/Ficus benjamina y (1) JACARANDA/Jacaranda mim sifolia; que se yer 
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SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y · vías ·generales de comunicación, etc.). · · 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención· a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones. u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. ·,- . ' 

· · fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del ccmjté de Transparenaa por e que se 
El presente documento se encuentra en su veraon publ1�¿; 

l la in furrnaciún publica que contiene datos personales yse auton� la c-eacron d_e dasrfica como acceso restringido en la modalidad de con t naa D t P rsonales conñdenclales aplcabtes para H Alcaldía de Alvaro Obregon versiones publicas con base en � "Catalogo de Documen os y a os e 
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